
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2017-00329 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo  

Cuantía: Mínima 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede, el Despacho reconoce 

personería para actuar al abogado como apoderado de la parte demandante, de 

acuerdo con el certificado de existencia y representación legal aportado. 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación del extremo 

pasivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


